




), JOSE FERNANDO DE ABASCAL Y SOUSA, 
Marques de la Concordia Española del Perú, Caballero [zran Cruz de la Distinguida Orden Española de Cárlos 111 y de 
la Militar de Santiago, Teniente General de los Exércts Nacionales, Virey, Gobernador y Capitan General del Perú, 
Superintendente Subdelegado de la Hacienda pública dé mismo reyno. Bic Gic. 

Por quanto se me ha comunicado por la Secretaria de estio 
y del despacho de guerra el Decreto siguiente. 

. 

Excmo. Sr.= El Señor Secreterio de Estado y del Despacholle 
la Gobernacion de la Península en 16 del corriente me há remibtlo 
el Decreto que sigue. 

Do FERNANDO VIT, por la gracia de Dios y por la C 
tiucion de la Monarquía Española, Rey de las Españas, y en ju 
ausencia y cautividad la Regencia del Reyno nombrada por las C 
tes generales y extraordinarias, á todos los que las presentes vi- 
ren y entendieren, sabed; Que las Córtes han decretado lo 
guiente : 

m Queriendo las Córtes generales y extraordinarias proteger bl 
derecho de propiedad , y que con la reparacion. de los agravbs 
que ha sufrido logren al mismo tiempo mayor fomento la agricll- 
tura y ganadería por medio de una justa libertaden sus espe4- 
laciones, y por la derogacion de algunas prácticas introducidas ka 
perjuicio suyo, decretan : 

1”. Todas las dehesas, heredades y demas tierras de qualquitra 
clase, pertenecientes á dominio particular, ya sean libres ó vintu- 
ladas, se declaran desde ahora cerradas y acotadas perpetuamente, 
y sus dueños ó poseedores podrán cercarlas sin perjuicio de las ca- 
fadas, abrevaderos , caminos, travesíss y servidumbres , disfrutarlas 
libre y exclusivamente, Ó arrendarlas como mejor les parezca , y 
destinarlas á labor, Ó 4 pasto, ó 4 plantío, ó al uso que mas les 

_ acomode; derogándose por consiguiente qualesquiera leyes que pre- 
_ fixen la clase de disfrute á que deban destinarse estas fincas , pues 

se ha de dexar enteramente al arbitrio de sus dueños. di 
o 7 ae : 

22. Los arrendamientos de qualesquiera fincas seráo tambiva li- 

ad eo de los Contratantes, y por el ro en, que 
a convengan. 'Ni el dueño ni el arrendatario Ul=durRpviera clas? 

podrán pretender que el precio estipulado se reduzca á tasacion, aun- 

que podrán usar en su caso del remedio de la lesion y engaño 

con arreglo á las leyes. 
3%. Los arrendamientos obligarán del mismo modo á los herede- 

ros de ambas partes. 
a”. En los nuevos arrendamientos de qualesquiera fincas nin- 

guna persona mi corporacion podrá, baxo pretexto alguno, alegar 
preferencia con respecio Áá otra que se huya convenido conh el 
dueño. 

5”. Los arrendamientos de tierras Ó dehesas, Ó qualesquiera 

otros predios rústicos por tiempo determinado, fenecerán con este 
sin necesidad de mutuo desahucio, y sin que el arrendatario de 
qualquiera ciase pueda alegar posesion para continuar contra la vo- 
Juntad del dueño, qualquiera que haya sido la duracion del con- 
trato: pero si tres dias Ó mas, despues de concluido el término, 
permaneciese el arrendatario en la finca con aquiescencia del due- 
ño, se entenderá arrendada por otro año con las mismas condi- 
ciones. Durante el tiempo estipulado se observarán religiosamente 
los arrendamientos; y el dueño, aun con el pretexto de necesitar 
la finca para sí mismo, no podrá despedir al arrendatario , sino en 
los casos de no pagar la renta, tratar mal la finca, ó faltar á las 
condiciones estipuladas. . 

6”. Los arrendamientos sin tiempo determinado durarán 4 vo- 
luntad de las «partes; pero qualquiera de ellas que quiera disol- 
verlos podrá hacerlo así, avisando 4 la otra un año ántes, y tam- 
poco tendrá el arrendatario, aunque lo haya sido muchos años, de- 
recho alguno de posesion, una vez deshauciado por el dueño. No 
se entienda sin embargo que este artículo hace novedad alguna en 

la actual constitucion de los foros de Astúriass y Galicia y demas 
Provincias que estén en igual caso. 

7%. El arrendatario no podrá subarrendar ni traspasar el todo 
ni parte de la finca sin aprobscion del dueño; pero podrá sin 
ella vender 6 ceder, al precio que le parezca, alguna parte de 

A 
los pastos Ó fivtos; Áá no ser que en el cootrato se estipule 
otra Cosa. 

8% Así en las primeras ventas como en las ulteriores nirgun 
fruto mi produccion de la tierra, ni los ganados y sus esquilmos, 
ni los productos de la caza y pesca, oi las obras del trabajo y de 
la industria estarán sujetas á tasas ni posturas, sin embargo de qua- 
lesquiera leyes generales Ó municipales. Todo se podrá vender y 
revender al precio y en la manera que mas acomode á sus due- 
ños, con tal que no perjudiquen á la salud pública; y vinguna per. 
sona, corporacion ni estublecimiento tendrá privilegio de prefren- 
cia en las compras; pero se continuará observando la prohibicion 
de extraer á paises extrengeros aquellas cosas que actualmente no se 

pueden exportar, y las reglas establecidas en quanto al modo de ex - 
portarse los frutos que pueden serlo, 

9% Quedará enteramente libre y expedito el tráfico y comer- 
cio interior de granos y demas producciones de unas Á otras Pro- 
vincias de la Monarquía, y podrán dedicarse á él los Ciudadanos de 
todas clases, almacenar sus acopios donde y como mejor les parez: 
Ca, y venderlos al precio que lesacomode, sin necesidad de matri- 
cularse ni de llevar libros, ni de recoger testimonios de las 
compras. 

ro. En ningun caso ni por ningun título se podrá hacer execu- 
cion ni embargo en las mieses que despues de segadas existan en 
los rastrojos Ó eb las eras, hasta que estén limpios y entroxados 
los granos; pero se podrá poner interventor quando el deudor mo 
teopa arraygo y no dé fiuaza suficiente. H:sta la misma época, y 

mientras _ los grenoj existan en las eras, mo permitirán los Al- 
4 miestoS Rs ueblos Qué se hagán en elhis cues- a Pp g 
taciones DI" demandas algunas de granos por ninguna clase de per- 

sonas, ni aun por los Religiosos de las Ordenes mendicantes. 
mr. Se observará puetualmente todo lo demas que se halla pre- 

venido por las leyes ¿4 fuvor de los labradores y ganaderos en 
quanto mo sea contrario á lo que se manda en este Decreto. — Lo 

tendrá entendido la Regencia del Reyno, y dispondrá lo necesario 
á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular. — 
Florencio Castillo, Presidente. — José Domingo Rus, Diputado Srcre- 

tario. — Manuel Goyanes. Diputado S:cretario. — Dado en Cádiz á 8 
de Junio de 1813.— A la Regencia del Reyno.* 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes 

Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como militares y ecle- 
siásticas, de qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar- 
dar, cumplir y executar el presente Decreto en todas sms partes. 
“Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se impri- 
ma, publique y circule— Luis de Borbon, Cardenal de Scala, Ar= 
zobispo de Toledo, Presidente. — Pedro de Agar.— Gabriel Ciscar. — 
En Cádiz 4 10 de Junio de 1813.— A D. Juan Alvarez Guerra. 

De órden de la Regencia lo comunico á V. E. para su inteli- 
gencia y efectos convenientes. Dios guarde 4 V. E. mnchos años Cádiz 
19 de Junio de 1813.=O-Donujú= Sr. Virey del Perú. 

Por tanto, y para que llegue á noticia de todos, mando se 
fire por edicto en los lugares acostumbrados, imprimiéndose com- 
petente número de exemplares que se circularán á los señores go- 
bernadores de las Provincias, y autoridades del distrito de este Vi- 
reynato á quienes corresponda, á fin de que dispongan la puntual 
observancia de la soberana determinacion que contienen. Lima 31 
de Marzo de 1814 = El warques de la Concordia. = Toribio de Acebal, 

Es Copia. 
Toribio de Acebal. 
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